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RESUMEN 

La presente investigación tiene como objetivo conocer, comprender y analizar el 

Programa de Vigilancia Profunda del Sistema de Administración Tributaria (SAT) en 

México. Se aborda el fundamento legal que le da origen; se describe el propósito, cómo 

funciona, la forma de llevarlo a cabo y cuáles omisiones, diferencias e inconsistencias 

busca detectar. También se hace la revisión de las recomendaciones que diferentes auto-

res hacen a los contribuyentes sobre cómo atender una invitación de la autoridad fiscal 

a la realización de una revisión profunda. Los resultados muestran un incremento del 

90.8% respecto de 2018 y un 18.7% respecto de 2022.

Palabras clave: fiscalización electrónica, factura electrónica, contabilidad electrónica, 

vigilancia profunda. 
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ABSTRACT

This research aims to understand and analyze the In-Depth Surveillance Program of the Tax Administration 

Service (SAT) in Mexico. It addresses the legal basis for the program, describes its purpose, how it works, 

how it is implemented, and what omissions, discrepancies, and inconsistencies it seeks to detect. It also 

reviews the recommendations that various authors make to taxpayers on how to respond to an invita-

tion from the tax authority to undergo an in-depth audit. The results show a 90.8% increase compared 

to 2018 and an 18.7% increase compared to 2022.

Keywords: electronic audi! ng, electronic invoicing, electronic accoun! ng, in-depth surveillance.

INTRODUCCIÓN 

Históricamente, los países de América La! na y el Caribe han tenido serios problemas 

para controlar el registro de todas las transacciones económicas que se realizan en sus 

mercados internos (Comisión Económica para América La! na y el Caribe, 2020). Con un 

sector informal rela! vamente importante en la mayoría de los casos, las administracio-

nes tributarias suelen verse sobrepasadas en cuanto a sus capacidades técnicas y ope-

ra! vas para llevar a cabo esta tarea. Sin embargo, el ver! ginoso desarrollo tecnológico 

y su asimilación en dis! ntas áreas de la economía han brindado crecientes posibilidades 

para que dichas agencias puedan captar y sistema! zar grandes caudales de información 

mediante nuevas herramientas de ges! ón tributaria.

La globalización, los avances tecnológicos y el combate a la evasión fi scal marcaron la 

pauta para que los gobiernos de diversos países buscaran otros mecanismos de control y 

fi scalización para las transacciones comerciales que realizan los contribuyentes en forma 

local e internacional (Contaduría Pública, 2019).

La Administración Tributaria, como órgano del estado encargada de ejecutar la polí-

! ca fi scal, es la responsable de conseguir el ingreso a las cuentas del estado por medio 

de las contribuciones a cargo de personas # sicas y morales, sean estos, micro, pequeñas 

o medianas empresas (MIPYMES), incluso grandes contribuyentes. Cuando se encarga 

a la Administración Tributaria la doble responsabilidad de aplicar la polí! ca tributaria 

y velar porque los contribuyentes cumplan con las leyes imposi! vas, se le confi ere la 

obligación de controlar un gran número de agentes económicos (Centro Interamericano 

de Administraciones Tributarias, 2002). Considerando lo anterior, la Administración 

Tributaria debe establecer sistemas y procedimientos que permitan a todos los contri-

buyentes aplicar las leyes de impuestos y controlar que el universo de contribuyentes 

cumpla con el pago de dichos impuestos en la cuan$ a, forma y plazo que la legislación y 

los procedimientos lo hayan establecido. 

En este orden de ideas, la fi scalización informá! ca, entendida como aquella que hace 

uso intensivo de las tecnologías de información para efectos de realizar cruces masivos 

de información (Castro Valdez, 2016) orientados a verifi car el cumplimiento tributario 
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de los contribuyentes, resulta una herramienta fundamental. La fi scalización u" lizando 
los recursos informá" cos puede desarrollarse sobre el universo de contribuyentes de un 
determinado impuesto, debido a que las tecnologías informá" cas permiten realizar estos 
cruces de información y verifi caciones de consistencia tributaria sobre dicho universo, en 
un periodo de " empo muy corto y con bastante frecuencia dentro de un periodo tribu-
tario.

De acuerdo con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y el Centro Interamericano 
de Administraciones Tributarias (CIAT), la factura electrónica ha sido una innovación la" -
noamericana al proceso de transparencia fi scal, que ha sabido u" lizar los desarrollos tec-
nológicos disponibles para mejorar el control de los tributos y para hacer más efi cientes 
los servicios de las Administraciones Tributarias.

Al respecto, el Banco Interamericano de Desarrollo opina que la factura electrónica es 
una herramienta digital que contribuye para que los impuestos sean herramientas para el 
desarrollo de América La" na y el Caribe. Asimismo, la Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económicos (OCDE), señala que la facturación electrónica puede reducir 
hasta en 50% la evasión del pago de impuestos, pues en " empo real las autoridades 
hacendarias conocen las transacciones que está realizando un contribuyente y pueden 
fi scalizarlas en forma oportuna. 

México se encuentra ya en esta era digital (Ins" tuto de Especialización para Ejecu" vos, 
2021), tras la reforma fi scal del 18 de noviembre de 2013, que entró en vigor el 1 de ene-
ro del año 2014, modernizó la Administración Tributaria mexicana, donde se estableció 
la obligatoriedad de la Contabilidad Electrónica, se ins" tuyó la creación de un buzón 
electrónico y la automa" zación de procesos de revisión electrónica.

La Contabilidad Electrónica es la base de la fi scalización por parte de las autoridades 
(Loya, 2018). Tiene por objeto registrar todas las operaciones realizadas por los contribu-
yentes, para preparar informes contables, fi nancieros y fi scales que se envían al Servicio 
de Administración Tributaria (SAT) para que puedan ser fi scalizados por esta autoridad 
fi scal (Sánchez, 2018). 

En México, de acuerdo con el Código Fiscal de la Federación (Cámara de diputados, 
2023), la contabilidad para efectos fi scales se integra por los libros, sistemas y registros 
contables, papeles de trabajo, estados de cuenta, cuentas especiales, libros y registros 
sociales, control de inventarios y método de valuación, discos y cintas o cualquier otro 
medio procesable de almacenamiento de datos, los equipos o sistemas electrónicos de 
registro fi scal y sus respec" vos registros, además de la documentación comprobatoria 
de los asientos, así como toda la documentación e información relacionada con el cum-
plimiento de las disposiciones fi scales, la que acredite sus ingresos y deducciones, y la 
que obliguen otras leyes. Los registros o asientos que integran la contabilidad se lle-
varán en medios electrónicos conforme lo establezcan el Reglamento del Código Fiscal 
de la Federación (RCFF) y las disposiciones de carácter general que emita el Servicio de 
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Administración Tributaria. La documentación comprobatoria de dichos registros o asien-

tos deberá estar disponible en el domicilio fi scal del contribuyente.

Con el obje" vo de fomentar el cumplimiento fi scal de los contribuyentes, una de 
las estrategias implementadas por el Sistema de Administración Tributaria (SAT) es la 
Vigilancia Profunda, un programa del SAT que sirve para orientar a los contribuyentes 
para rec" fi car omisiones, diferencias e inconsistencias detectadas entre los datos mani-
festados en sus declaraciones y la información contenida en las bases de datos ins" tu-
cionales tanto propia como de terceros Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), 
Declaración Informa" va de Operaciones con Terceros (DIOT), declaraciones periódicas, 
pagos, entre otras fuentes (SAT, 2020). 

Este programa se lleva a cabo de la siguiente forma: se recibe una no" fi cación a través 
de un ofi cio, en el cual se le solicita al contribuyente que debe asis" r a la Administración 
Desconcentrada de Recaudación (ADR) de forma presencial, para una entrevista de vi-
gilancia profunda. A través de ofi cio, se recibe una no" fi cación para una entrevista de 
vigilancia profunda de parte de la Administración Desconcentrada de Recaudación. La 
misma se efectuará por medios electrónicos. 

Durante la entrevista, la Administración le da a conocer al contribuyente las incon-
sistencias presentes en su sistema y recibe orientación sobre cómo solventar dichas di-
ferencias para que haga cumplimiento correcto de sus obligaciones fi scales. Esta no" fi -
cación puede ser recibida por cualquier contribuyente, aun cuando la misma esté al día 
con el pago de todas sus obligaciones. El llamado que se hace no es por falta de cumpli-
miento de pago, sino porque en los sistemas de la Administración se ha detectado cierta 
irregularidad en la información que manejan (Centro Integral de Consultoría y Desarrollo 
Empresarial [CICDE], 2022).

Parte de la problemá" ca que " enen los contribuyentes y que no han permi" do cum-
plir cabalmente con sus obligaciones formales (Soberanis, 2021) son las carencias de 
adecuados programas en materia informá" ca que ha proporcionado el fi sco federal de-
bido a programas, aplicaciones o servidores inefi cientes, con errores o requerimientos 
muy específi cos, y que se traducen en el desembolso económico por parte del contribu-
yente, por la adquisición de equipos de cómputo, capacitaciones, licencias y programas 
que permitan trabajar correctamente y de una mejor manera.

La empresa " ene el compromiso de cumplir en materia tributaria pero si, además, se 
incorporan elementos tales como las acciones emprendidas por las autoridades fi scales, 
que se materializan con el incremento de los requerimientos de información, un mayor 
número de actos de fi scalización, la iden" fi cación oportuna de omisiones o inconsisten-
cias en el cumplimiento de obligaciones, así como llevar a cabo ac" vidades de cobranza 
coac" va, resulta más que obvia la necesidad de establecer mecanismos que protejan la 
subsistencia y la con" nuidad de cualquier negocio (Ins" tuto Mexicano de Contadores 
Públicos [IMCP], 2023).
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La presente inves! gación ! ene como obje! vo conocer, comprender y analizar el 

Programa de Vigilancia Profunda del Sistema de Administración Tributaria (SAT) en 

México, teniendo como periodo temporal de análisis del año 2018 al 2023.

1. Uso de tecnología digital para cumplimiento de obligaciones fi scales

La tecnología digital ha cambiado y sigue cambiando muchos aspectos de la vida co! -

diana, incluida la forma en que los clientes interactúan con las empresas y realizan tran-

sacciones, y la forma en que las personas y las empresas se comunican entre sí. Estos 

cambios también están revolucionando los modelos opera! vos de las administraciones 

tributarias y brindándoles la oportunidad de recaudar, de forma más efi caz y efi ciente, 

los ingresos necesarios para fi nanciar los servicios públicos (Organisa! on for Economic 

Co-opera! on and Development, 2023). Las Administraciones Tributarias desempeñan 

un papel crucial a la hora de garan! zar los ingresos nacionales que sustentan el desarro-

llo de un país, y garan! zar esos ingresos de forma equita! va, equilibrada y con una car-

ga administra! va reducida son los obje! vos fundamentales de cualquier Administración 

Tributaria. La digitalización ofrece a las Administraciones Tributarias la oportunidad de 

abordar estos obje! vos de formas innovadoras y los datos que se recopilan sobre los 

contribuyentes pueden proporcionar mayor comprensión de nuevos y mejores enfo-

ques en materia de cumplimiento. “La digitalización ! ene el potencial de propiciar que 

las administraciones tributarias conozcan mejor la ac! vidad de los contribuyentes, lo 

que les permite marcar el camino —del cumplimiento— a los contribuyentes” (OECD, 

2023). 

Las Administraciones Tributarias, siendo organizaciones cuyos procesos de negocios 

(servicios y fi scalización) están basados en datos. El avance de estas tecnologías está 

impulsando cambios profundos en la forma que llevan a cabo su función de recau-

dar impuestos (BID, 2021). El BID junto con otros organismos internacionales como la 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), la Organización 

Intraeuropea de Administraciones Tributarias (IOTA), la Conferencia Interamericana de 

Administraciones Tributarias (CIAT), han desarrollado un diálogo muy intenso en los úl-

! mos años que ha permi! do iden! fi car y documentar mejores prác! cas en el uso de la 

tecnología y procesos de información para la recaudación de impuestos.

El Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), de acuerdo con el glosario de la 

Secretaría de Economía, lo defi ne como una factura electrónica que describe un bien 

o servicio adquirido, la fecha de transacción, el costo y los impuestos correspondientes 

al pago de dicha transacción (Secretaría de Economía, 2022). La facturación electrónica 

crea vínculos digitales entre las empresas y la Administración Tributaria al posibilitar que 

las ventas se no! fi quen automá! camente a la administración (OECD, 2023). Esto permite 

mejorar los índices de recaudación de los impuestos sobre las ventas y reduce el costo 

del control del cumplimiento, lo que a su vez, puede mejorar la relación de confi anza 
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entre la Administración Tributaria y los contribuyentes y aumentar aún más los índices 

de cumplimiento. 

Hay muchos ejemplos de proyectos de digitalización, tanto pequeños como gran-

des, que han ayudado a impulsar una mayor efi ciencia y efi cacia en la Administración 
Tributaria. Algunos de estos cambios se producen al pasar de una interacción entre el 
contribuyente y la administración parcialmente basada en el papel a otra fundamental-
mente informa" zada. Esto puede mejorar el servicio de atención al contribuyente al per-
mi" rle introducir datos directamente en los sistemas de Administración Tributaria, con 
la consiguiente reducción de errores y aumento en la rapidez del servicio. Además, esto 
reduce los costos de administración y los eventuales errores, que suelen ser un factor 
importante de incumplimiento. 

Otro de los propósitos de la factura electrónica se sustenta en la sostenibilidad, ya que 
hay una reducción en la can" dad de papel u" lizado, pudiendo reducir con el paso del 
" empo los costos empresariales (OECD, 2022).

Chile, Brasil y México son líderes en el desarrollo y uso de la facturación electrónica. 
Chile fue el país pionero que impulsó la facturación electrónica en el año 2003, defi -
niendo el formato y estándares de su factura electrónica; su obje" vo principal fue dis-
minuir los costos de facturación y el desarrollo del comercio electrónico en su mercado 
local, por lo que su uso fue voluntario durante 10 años y a par" r de 2014 fue obligatorio 
(Contaduría Pública, 2019).

En el caso de Brasil se establece el uso obligatorio de la factura electrónica en 2008 
para los sectores de fabricación de cigarrillos y distribución de combus" bles; actualmen-
te, 100% de sus operaciones comerciales son electrónicas, y esto apoya su obje" vo prin-
cipal, que es comba" r la evasión fi scal. 

Por su parte, México inició el proceso de implementación correspondiente en 2004 y, 
en un lapso de 10 años, la facturación electrónica se decretó como obligatoria, también 
con el obje" vo de facilitar la fi scalización y comba" r la evasión fi scal.

En México el uso de tecnología digital para cumplimiento de obligaciones fi scales inicia 
en la segunda mitad de la década de 1990, con la aplicación de herramientas electrónicas 
para elaborar el dictamen fi scal, en ese entonces a nivel de hoja electrónica, así como el 
de sistemas informá" cos que auxiliaban en la elaboración de movimientos de afi liación y 
el pago de contribuciones de seguridad social (Contaduría Pública, 2019). En los primeros 
años posteriores al año 2000 se generaliza la presentación de declaraciones informa" vas 
ante el Servicio de Administración Tributaria por medio de disposi" vos magné" cos, aun-
que los contribuyentes o sus representantes debían acudir, aún en forma presencial a las 
ofi cinas de las autoridades fi scales para concluir los trámites. Sin embargo, la autoridad 
empezó a disponer de información valiosa para planear sus trabajos de revisión de una 
manera más efi ciente.
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El camino recorrido con el apoyo de la tecnología ha servido a los entes fi scalizado-
res en la revisión de una gran can" dad de información, así como en la elaboración de 
muestreos estadís" cos para reconocer tendencias, frecuencias, probabilidades, errores 
matemá" cos y omisiones de información (Contaduría Pública, 2021). 

2. La Vigilancia Profunda del Servicio de Administración Tributaria en México

Una herramienta que u" liza el SAT es la fi scalización electrónica. Un proceso que con-
siste en revisar conceptos o rubros específi cos a través de medios electrónicos desde la 
no" fi cación hasta la conclusión. Los antecedentes específi cos pueden generarse auto-
má" camente con la información de facturas electrónicas, la contenida en bases de datos 
del Servicio de Administración Tributaria y la proporcionada por otras dependencias y 
terceros (SAT, 2020). Como información adicional, el SAT señala que dicho proceso es una 
resolución provisional acompañada de una preliquidación en la que se da a conocer una 
irregularidad especifi ca que implica un impuesto a cargo del contribuyente y que tendrá 
la opción de aclarar, desvirtuar parcialmente, pagar por autocorrección o bien la autori-
dad emite la resolución defi ni" va.

Las micro, pequeñas y medianas empresas han experimentado un aumento en 
las obligaciones formales de los contribuyentes, derivado de la implementación de la 
Fiscalización Electrónica (Soberanis, 2021). La implementación de la fi scalización electró-
nica por parte del fi sco federal se ha manifestado en la creación y uso del CFDI, envío de 
la contabilidad electrónica, uso del buzón tributario como medio de comunicación ofi cial 
y la prác" ca de la revisión electrónica por el SAT.

El ambiente de fi scalización en el país ha destacado en los úl" mos años por ser más 
intenso en términos de incrementos en recaudación (Rodríguez, 2023) basándose en 
auditorías electrónicas por parte del Servicio de Administración Tributaria, mayor coope-
ración internacional y donde la tecnología ha sido un pilar para lograr sus obje" vos. 

Las empresas, siendo conscientes de que el ambiente de fi scalización es dis" nto, es-
tán en constante búsqueda de soluciones para reorganizar y mejorar su efec" vidad en 
la función fi scal; adoptando medidas de prevención, tecnologías funcionales y estable-
ciendo controles importantes sobre los datos que generan y envían al SAT. Ante este con-
texto de fi scalización, el SAT en los úl" mos años ha trabajado en fortalecer las fi nanzas 
públicas, consolidar su estrategia digital siendo apoyado por el programa de Vigilancia 
profunda, y la información contenida en las bases de datos del SAT, también apoyado por 
las Cartas invitación, con las cuales pretenden aclarar ante la autoridad fi scal información 
presentada por parte del contribuyente.

A través de toda la información (big data) y de las acciones de Fiscalización Electrónica, 
el alcance del cobro de la autoridad se ha potencializado, logrando recaudar dinero que 
antes no estaba siendo captado, haciendo la fi scalización más efi ciente (Deloi� e, 2022).
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La vigilancia profunda es un programa implementado por el Servicio de Administración 

Tributaria en México, que ! ene como obje! vo orientar a los contribuyentes para rec! fi -

car omisiones, diferencias e inconsistencias detectadas entre los datos manifestados en 

sus declaraciones (Aguilar, 2022). El programa está fundamentado en el Código Fiscal de 

la Federación (CFF, 2022), en el ar# culo 33 perteneciente al Título Tercero ! tulado “De 

las Facultades de las Autoridades Fiscales”, fracciones I, inciso a) “Proporcionarán asis-

tencia gratuita a los contribuyentes y ciudadanía, procurando explicar las disposiciones 

fi scales, así como informar sobre las posibles consecuencias en caso de no cumplir con 

las mismas…”; IV, inciso c):

Promover el cumplimiento en materia de presentación de declaraciones, así como 

las correcciones a su situación fi scal mediante el envío de propuestas de pago o 

declaraciones prellenadas, comunicados para promover el cumplimiento de sus 

obligaciones fi scales, comunicados para informar sobre inconsistencias detectadas 

o comportamientos a# picos

Y en el ar# culo 63, en resumen señala que los hechos conocidos por la autoridad fi s-

cal con mo! vo del ejercicio de las facultades de comprobación, que prevé el CFF, podrán 

servir para mo! var las resoluciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de 

cualquier otra autoridad u organismo descentralizado competente en materia de contri-

buciones federales.

El programa de Vigilancia Profunda se enfoca en la revisión de la información fi scal de los 

contribuyentes, con el fi n de detectar posibles irregularidades y fomentar el cumplimiento 

de las obligaciones fi scales. Esta detección se realiza mediante el uso de modelos tecnológi-

cos de riesgo. De esta manera, para regularizar su situación, los contribuyentes podrán pre-

sentar las declaraciones y pagos correspondientes, o bien, presentar una aclar ación ante 

la autoridad competente ((Ins! tuto Colombiano de Comercio Exterior [INCOMEX], 2023). 

El programa puede incluir la revisión de declaraciones fi scales, la solicitud de información 

adicional, la realización de visitas domiciliarias, entre otras acciones. (IDC Online, 2023) 

El SAT, en el programa de vigilancia profunda, no! fi ca un ofi cio invitación donde soli-

cita acudir de manera presencial a las instalaciones de la Administración Desconcentrada 

de Recaudación (ADR), en una fecha y hora programada, para llevar a cabo una entre-

vista de vigilancia profunda, y/o para una entrevista de vigilancia profunda realizada por 

la ADR a través de medios electrónicos; a la cual deberá el contribuyente ingresar en la 

liga o dirección electrónica señalada en el propio ofi cio, mediante la conexión a la sesión 

a través de la herramienta Microso$  Teams (cuya liga se incluye en el ofi cio invitación). 

Al recibir la no! fi cación de un ofi cio invitación de entrevista de vigilancia profunda, el 

contribuyente ! ene la alterna! va de atender o no la invitación al no ser un acto vincu-

lante que le genere la imposición de alguna sanción; no obstante, es recomendable que 

analice la situación fi scal a efectos de tomar la decisión más acertada. 
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En caso de atender la invitación, el contribuyente deberá acudir a las ofi cinas de la 
ADR (debe acudir el representante legal con copia de su iden" fi cación ofi cial y del poder 
notarial en el que conste su representación) o bien, en caso de una entrevista de vigilan-
cia profunda en medios electrónicos, deberá ingresar desde su equipo de cómputo a la 
dirección electrónica que se remite en la invitación. En ambos casos se atenderá la cita 
previamente programada por la autoridad en la fecha y hora indicadas. También debe-
rá conocer en la entrevista las omisiones, diferencias o inconsistencias iden" fi cadas en 
el cumplimiento de las obligaciones fi scales que expresará el personal del SAT, y recibir 
orientación al término de la entrevista, para realizar las correcciones o aclaraciones en su 
caso, ante la autoridad en un plazo de 10 días hábiles posteriores a esta.

Entre 2011 y 2013, las autoridades fi scales no" fi caban las invitaciones al domicilio 
fi scal del contribuyente, en las cuales se solicitaba que se presentara el representante le-
gal a la Administración Desconcentrada de Recaudación correspondiente a su domicilio. 
Para ser atendido era indispensable presentar iden" fi cación ofi cial y poder notarial para 
actos de administración y dominio, asimismo, se especifi caba que se trataría información 
fi scal rela" va a cinco ejercicios fi scales, esto fue el antecedente del actual Programa de 
Vigilancia Profunda (IMCP, 2022).

En el Programa de Vigilancia Profunda la autoridad fi scal buscará detectar las omisio-
nes en las declaraciones fi scales donde verifi cará si existen ingresos, gastos, deduccio-
nes u otros elementos que no hayan sido declarados correctamente o que hayan sido 
omi" dos por el contribuyente. Diferencias entre los Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet (CFDI) emi" dos y los ingresos manifestados. Se comparan los CFDI emi" dos por 
el contribuyente con los ingresos manifestados. De acuerdo con la plataforma Ezaudita 
(2022), “herramienta revolucionaria diseñada para hacer que la ges" ón de CFDI y el cum-
plimiento fi scal sean más efi cientes y efec" vos”, las diferencias se pueden deber a CFDI 
cancelados pero que el SAT no está considerando como tales, como aquellos cancelados 
“sin aceptación del receptor” que es un error en el visor del SAT. (Ezaudita, 2022)

Figura 1. Página DyP

Fuente: Ajuste de ingresos por facturas pendientes de cancelación, por Ezaudita, 2022, 
h� ps://ezaudita.com/wp-content/uploads/2023/03/ingresos-nominales-a-disminuir-SAT-pago-provisional.png
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Considerando que el SAT no permite modifi car los ingresos en el prellenado de los 
pagos provisionales, la única alterna" va que se " ene, es reportar el importe de las dife-
rencias como ingresos nominales a disminuir (Ezaudita, 2022).

Sin embargo, en el si" o web Ezaudita se afi rma que no existe una opción adecuada 
para detallar la razón de las diferencias y poder jus" fi carlas. La que más se asemejaría 
sería el concepto de “Ingresos facturados pendientes de cancelación con aceptación del 
receptor” lo cual no es lo mismo a “cancelados sin aceptación” que son las que no está 
considerando el SAT.

En cuanto a las diferencias entre los CFDI recibidos y los gastos manifestados. Se revisa 
si los CFDI recibidos por el contribuyente coinciden con los gastos declarados, con el fi n 
de detectar discrepancias. Con las facturas electrónicas se puede pretender deducir los 
gastos efectuados pero el problema surge cuando no son gastos que se deduzcan por 
no ser de la ac" vidad y que por esa razón cualita" va o la de que no estén registrados en 
contabilidad no reúnan dichos requisitos. Si se detectan deducciones improcedentes, lo 
que procede es realizar una corrección y presentar declaración complementaria con los 
efectos correspondientes. Esto con la fi nalidad de subsanar cuanto antes el error  (Mi 
asesor contable, 2019).

Por lo que respecta a las retenciones de sueldos y salarios determinadas en base a 
los CFDI de nómina contra lo enterado en pagos provisionales. Las diferencias pueden 
ser ocasionadas por CFDI de nómina cancelados (Nevárez, 2021), por lo que lo ideal es 
que se hagan cruces de información de los CFDI de nómina contra los acumulados en los 
sistemas y lo registrado en contabilidad.

En cuanto a los pagos realizados a proveedores que facturan operaciones simuladas, 
en caso de exis" r alguna duda respecto a alguna factura u operación celebrada con al-
guna Empresa Facturadora de Operaciones Simuladas (EFOS) se invita a acercarse al SAT 
(Gobierno de México, 2019) para consultar que los proveedores con los que realizan sus 
operaciones de compras y gastos, no aparezcan en los listados para efectos del ar# culo 
69-B del Código Fiscal de la Federación “contribuyentes que realizan operaciones inexis-
tentes” (Nevárez, 2021). Es por ello, que la facturación electrónica cons" tuye un desa$ o 
actual para la mayoría de las empresas, sin importar su giro. (Deloi� e, 2022) 

Independientemente del acto de moles" a que provoca recibir una entrevista de 
Vigilancia Profunda, conviene analizar si las observaciones u omisiones son procedentes 
como para corregirlas. Tal acción permite actuar antes de que el fi sco imponga multa 
alguna (Lugo, 2023). De acuerdo con el ar# culo 33, fracción I, inciso a) del CFF, cuando 
la autoridad fi scal se comunica mediante programas de regularización voluntaria, no se 
considera que esté ejerciendo sus facultades de comprobación (INCOMEX, 2023).

Igualmente, se pueden dejar pasa, y ser omiso, en acudir a las ofi cinas de recaudación 
del SAT; pero es mejor enterarse de los números que la autoridad " ene en comparación 
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con las cifras propias para ponderar si se corrigen o no las declaraciones antes de cual-

quier acción legal que ejerza el fi sco con mayor rigidez.

Para reducir el riesgo de recibir una carta invitación del SAT, las empresas deberán 
diseñar controles de conciliación (Anaya, 2022), por ejemplo:  conciliación del Impuesto 
al Valor Agregado (IVA) trasladado en los CFDI´s del mes contra IVA Causado Declarado; 
conciliación de retenciones de Impuesto Sobre la Renta (ISR) contra el ISR retenido en 
los CFDI´s de Nómina del mes y contra ISR retenido enterado, IVA retenido de CFDI reci-
bidos contra IVA a Cargo de Retenciones de IVA declaradas, ISR retenido de CFDI recibi-
dos contra ISR a Cargo de Retenciones de ISR declaradas; conciliación de ingresos acu-
mulables para ISR como el importe en los CFDI del Ejercicio contra Importe del Ingreso 
Declarado en la declaración  anual; y conciliación por deducciones mayores a las sopor-
tadas con CFDI como Gastos del Ejercicio en los CFDI contra Deducciones Declaradas en 
la Declaración Anual.

Por su parte, la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon, 2023) reco-
mienda que de manera preven" va los contribuyentes realicen revisiones mensualmente, 
al momento de presentar los pagos provisionales, en lo que respecta a los CFDI’s; verifi car 
cifras de CFDI´s, contra la contabilidad y lo efec" vamente enterado en las declaraciones 
provisionales y/o defi ni" vas, monitoreo constante del método y forma de pago registra-
dos en los CFDI´s tanto emi" dos como recibidos, realizar revisiones cada determinado 
" empo (trimestrales, semestrales o anuales), para detectar posibles CFDI´s cancelados, 
que generen diferencia versus lo declarado y pagado en Declaraciones y Pagos (DyP); u" -
lizar las herramientas proporcionadas por la propia autoridad; monitoreo del domicilio 
fi scal y de la opinión de cumplimiento.

El programa de Vigilancia Profunda, lejos de orientar a los contribuyentes acerca de su 
situación fi scal, se ha conver" do en una herramienta de recaudación bastante atrac" va 
para la autoridad fi scal y agresiva para el contribuyente (Doctus Fiscalis, 2022), pues, si 
durante el desarrollo de esta vigilancia profunda éste no desvirtúa las inconsistencias que 
detectó la autoridad o no corrige su situación fi scal, el SAT procederá a restringir su cer-
" fi cado de sello digital (CDS), con la afectación económica y opera" va que ello conlleva.

Es fundamental que los contribuyentes estén al tanto de estas omisiones, diferencias 
e inconsistencias y estén preparados para atender una revisión profunda, proporcionan-
do la documentación necesaria para aclarar cualquier discrepancia iden" fi cada por la 
autoridad fi scal (El Contribuyente, 2022). También es importante que el contribuyente 
aclare o se regularice, a fi n de que aproveche la oportunidad que la autoridad le otorga 
dentro de sus facultades de orientación, ya que, de no hacerlo, el incumplimiento puede 
derivar en incurrir en el supuesto de que se restrinja su Cer" fi cado de Sello Digital y, en 
su caso, multas por infracciones a las disposiciones fi scales (IMCP, 2021).

Por úl" mo, es importante incluir evidencia sobre los efectos que ha tenido la herra-
mienta de vigilancia profunda en la recaudación del periodo 2018-2023 y 2022-2023.
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Figura 2. Cifras de recaudación en México

Fuente: Cuadro 14. Efi ciencia recaudatoria, enero-diciembre, por Servicio de Administración Tributaria, 2023.

h� p://omawww.sat.gob.mx/gobmxtransparencia/Paginas/documentos/itg/ITG_2023_4T.pdf

Por otro lado, el Programa de Vigilancia Profunda, se enfoca en iden! fi car contri-

buyentes que presentan variaciones a# picas en el pago de sus declaraciones, detectar 

inconsistencias y promover su corrección, con este programa se logró recaudar 81 mil 

922 millones de pesos durante el mismo período, lo que representa un incremento 

en términos reales de 90.8% respecto de 2018. (Servicio de Administración Tributaria, 

2023)

CONCLUSIONES

Hacer las cosas bien es cada vez más complicado debido al rápido ritmo de los cam-

bios legisla! vos y reglamentarios y a la creciente transformación digital de las autorida-

des fi scales (Ernst & Young Global Limited, 2019), y le ha permi! do a la hacienda pública 

una mejor ges! ón para la recaudación de ingresos tributarios. 

La factura electrónica ha sido una innovación la! noamericana al proceso de transpa-

rencia fi scal, que ha sabido u! lizar los desarrollos tecnológicos disponibles para mejorar 

el control de los tributos y para hacer más efi cientes los servicios de las Administraciones 

Tributarias, órganos encargados de la recaudación de los ingresos tributarios.  La factu-

ración electrónica ha sido todo un éxito para la fi scalización del SAT. (Deloi� e, 2022) 
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En México, tras la reforma fi scal del 18 de noviembre de 2013, que entró en vigor el 1 
de enero del año 2014, se modernizó el Servicio de Administración Tributaria, donde se 
estableció la obligatoriedad de la contabilidad electrónica, una de las bases de fi scaliza-
ción por parte de la autoridad fi scal. 

La fi scalización, haciendo uso intensivo de las tecnologías de información, para efec-
tos de realizar cruces masivos de información, están orientados a verifi car el cumplimien-
to tributario de los contribuyentes, por lo que resulta una herramienta fundamental para 
la autoridad fi scal que ha dado lugar a usar nuevos mecanismos como el Programa de 
Vigilancia Profunda, que " ene como obje" vo orientar a los contribuyentes (en caso de ser 
seleccionados por el SAT) para rec" fi car omisiones, diferencias e inconsistencias detec-
tadas entre los datos manifestados en sus declaraciones, y así fomentar el cumplimiento 

de las obligaciones fi scales y detectar posibles irregularidades, como está fundamentado 
en el ar# culo 33, fracciones I, inciso a), IV, inciso c), y en el ar# culo 63 del Código Fiscal 
de la Federación. 

El programa puede incluir la revisión de declaraciones fi scales, la solicitud de infor-
mación adicional, la realización de visitas domiciliarias, entre otras acciones. Mediante 
la entrevista de vigilancia profunda, personal el SAT informa a los contribuyentes de las 
irregularidades detectadas en las declaraciones en comparación con sus bases de datos 
(CFDI emi" dos, información de terceros, DIOT, entre otros). Atendida la cita, se concede 
un plazo de diez días para realizar las correcciones o aclaraciones necesarias (incluso so-
licitar una prórroga), no sin antes adver" rle o apercibirle que en caso de que el soporte 
documental no sea sufi ciente se programará una revisión directa. Por tratarse de una 
invitación, en principio, no existen medios de defensa que impidan a la autoridad el uso 
de estas medidas. 

El resultado de la entrevista no es necesariamente pagar diferencias, sino que pueden 
aclararse las posturas opuestas. Se puede observar que dicha vigilancia no es por la falta 
de incumplimiento de obligaciones fi scales (Empresario, 2022), si no por inconsistencias 
detectadas por la autoridad, e incluso, tener la opinión de cumplimiento fi scal en sen" do 
posi" vo, no exenta al contribuyente de revisiones, ya que dicha opinión no es sufi ciente 
para la autoridad. 

Por su parte, el autor del ar# culo “La Importancia De La Ges" ón Del Cumplimiento 
Tributario” C.P.C. Mario Jorge Ríos Peñaranda (MCP, 2023), señala la importancia que 
" ene para las empresas integrar a su estrategia de negocio un adecuado modelo de ges-
" ón de cumplimiento, ya que ello le evitará incurrir en con" ngencias que deriven en la 
imposición de créditos fi scales y en caso de ser objeto de una revisión por parte de la 
autoridad fi scal, contar con el sustento técnico de los criterios adoptados y el soporte 
documental de las operaciones celebradas.

Para fi nalizar, el SAT le ha transferido al contribuyente la carga de la administración y 
generación de información fi scal a ser explotada vía ejercicio de facultades de compro-



Revista Cubana de Ciencias Económicas                          • Vol. 11 • No. 2 • julio-diciembre • 2025

ISSN 2414-4681 • RNPS: 2429 • h� p://www.ekotemas.cu

                                                                                      103

Roberto Rodríguez Venegas, Rafael Espinosa 
Mosqueda y Héctor Fabián Gu� érrez Rangel

LA VIGILANCIA PROFUNDA DEL 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA �SAT�

bación, algo que tendría que hacer la propia dependencia (Deloi� e, 2018), y a cambio 

de esto el contribuyente en realidad no ha visto demasiados benefi cios, más allá de una 
mayor facilidad para que la autoridad fi scal lo audite y emita liquidaciones.

Para solucionar la problemá" ca de los contribuyentes y cumplir cabalmente con sus 
obligaciones fi scales la fortaleza consiste en tener adecuados programas en materia infor-
má" ca que permitan evitar errores en la información que se proporciona a la autoridad 
fi scal. De esta manera, una amenaza para el contribuyente se convierte en una fortaleza 
ya que, con el equipo y programas adecuados, el mismo contribuyente puede simular en 
" empo real los algoritmos que la vigilancia profunda realiza y en su caso, detectar diferen-
cias de manera an" cipada y así evitar o estar preparado para atenderlas adecuadamente.
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